
 
Circular  41/09 

(Complementaria de la Circular 40/09 de 4/06/09) 
 
 

Cartas de Porte 
Instructivo para la confección por carátulas MATba 

 
 

Se informa a los señores operadores, que para  el caso de realizarse entregas para 
cumplir carátulas MATba cuyo destino sea una terminal pública1, se mantendrá la forma de 
completar todos los campos expuestos en Circ. 40/09, a excepción del correspondiente al 
campo remitente comercial, donde deberá figurar el nombre o razón social y número de 
CUIT del entregador que figura en la Oferta de Entrega presentada en el MATba. 
 
       Buenos Aires, 11  de junio de 2009 
 
 
         La Gerencia 
 
 
 
                                                 
1 Conforme se define en el Manual del Operador Sobre la Entrega de Mercadería. 
http://www.matba.com.ar/basepdf.asp?pag=pdf/entrega.pdf 

http://www.matba.com.ar/basepdf.asp?pag=pdf/entrega.pdf

